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Caneejo Defiberante
de la Ciudad de gishuaia

Ushuaia, 05 de junio de 2019

AL RESPONSABLE DE

COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Por disposición de la autoridad remito copia

certificada del Decreto PCD 32/2019 a los efectos de su incorporación en la próxima

Sesión Ordinaria para la ratificación pertinente.

Asimismo aclaro que el proyecto de ratificación que

se acompaña deberá ser registrado como asunto de Presidencia.

Sin otro particular, saludo atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Cancejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia

EL COME10 DELIBEWYVVE

DE CIVDAB DE (t)S1-CWITA

ZESVELVE

ARTÍCULO 1 0 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto PCD N° 32/2019,

mediante el cual se otorga -ad referéndum del Cuerpo de concejales- el

reconocimiento "Bombero Voluntario" -de acuerdo al artículo 1° de la Ordenanza

Municipal N° 4589- al comandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios Zona Norte,

señor Sergio Edgardo Giovanetti, y al oficial ayudante del Cuerpo de Bomberos

Voluntarios Ushuaia, señor José Luis Villalobos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / /2019.-

Las Islas Malvinas, Geoigiasy Sandivich del Sur, son serán Argentinas



Cancejo Deliberante
de Ciudad de rtishuaia

"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".
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USHUAIA, 04 JUN 2019

VISTO:

La Ordenanza Municipal N.° 4589 mediante la cual se instituye el
Reconocimiento al Bombero Voluntario, y;

CONSIDERANDO:

Que será otorgado a los servidores públicos que cumplan 25 años de
labor ininterrumpida en los cuarteles de bomberos voluntarios de nuestra ciudad.

Que el 2 de junio del corriente año se conmemora el Día del Bombero
Voluntario Argentino permitiéndonos reconocer dicha labor.

Que en esta oportunidad el Comandante Canseco Hugo, Director

Ejecutivo de la Federación de Asociaciones de Bomberos Tierra del Fuego, propone

reconocer al Comandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios Zona Norte, señor

Sergio Edgardo Giovanetti y al Oficial Ayudante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios
Ushuaia, señor José Luis Villalobos.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a
dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno
del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- OTORGAR ad referéndum del Cuerpo de Concejales, el
reconocimiento "Bombero Voluntario" de acuerdo al artículo 1° de la Ordenanza

Municipal N° 4589, al Comandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios Zona Norte,

señor Sergio Edgardo Giovanetti y al Oficial Ayudante del Cuerpo de Bomberos
Voluntarios Ushuaia, señor José Luis Villalobos.

CULO 2°.- ENTREGAR en el marco del artículo 3° de la O denanza unici
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AdminIstmtiva

rr>.ti o DeAll,leranh;

MOnica Cnsbna HERRE
Las Islas Malvinas, Geolgiasy ,S'andwich del Sur, sony serán Arge 'nfileao. Coordinaci

A.	
ó

• inistratiya y de •ntrol
Conce •	 Uottiair-

COP PIEL DEL



Li	 BUTT
Administrativa

Co Jejo Doliherantc ti!jhua¡a
Concejo Deliberente de Ushuala

fiEL
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Concejo Defiberante
de fa Ciutfad de rashuaia

la ciudad de Ushuaia, un diploma de Honor que la acredite y una copia autenticada

del Decreto que dispone del presente reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín OticiaLMunicipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N°	 /2019.-
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